
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 31, hoy 20 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2021-00094-00 

Demandante (s): Marisel Ledezma Rivas 
Demandado (s): Juan Carlos Galvis Ramírez y Otros  
Asunto: Auto que inadmite contestación 

 

Una vez observado el expediente digital, se avizora que la apoderada de la parte 
accionante remitió a este Juzgado copia de la constancia de remisión y apertura de 
los correos electrónicos remitidos a los los demandados Juan Carlos Galvis 
Ramírez y Arley Antonio Tovar Naranjo, con constancia de apertura 29 de junio de 
2021 certificada por SERVIENTREGA, por lo que si bien contestaron demanda el 
18 de marzo de 2022 esta fue extemporánea, por lo que se tendrá por no 
contestada.  

En igual sentido se radicó reforma a la demanda el 29 de marzo de 2022, la que 
también resulta fuera de término, por lo que será rechazada.  

Reconózcanse personería al doctor: Sergio Rolando Antúnez Flórez como 
apoderado de los demandados Juan Carlos Galvis Ramírez y Arley Antonio Tovar 
Naranjo en los términos del mandato allegado al plenario. 
 
Trabajada como está la relación jurídica procesal,  se fija como fecha de audiencia 
del artículo 77 CPTSS el 31 de agosto a las 9 am.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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